
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC512-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Cuando se cuestionan las providencias de las dos instancias, el estudio de la vulneración se 
limita a la providencia de segunda instancia 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Razonabilidad de la decisión que niega la condena por perjuicios económicos solicitada 

por los demandantes, al no demostrarse la negligencia del médico veterinario por la 
muerte prematura de un ejemplar canino al momento de atender el parto 

- Razonabilidad de la consideración efectuada por el Tribunal, relativa a la inexistencia de 
culpa presunta, atribuible a la prestación médica como acto de medio y no de resultado 

- Razonabilidad de la decisión que le resta validez probatoria a la certificación expedida 
por un médico veterinario diferente a quien practicó el parto 

- Razonabilidad de la consideración del Tribunal Superior, relativa a la insuficiencia del 
análisis del Código de Ética para el ejercicio profesional de la medicina veterinaria y la 
zootecnia, para establecer la responsabilidad solicitada 

- Razonabilidad de la decisión que fundamenta la inexistencia de incumplimiento de 
contrato por falta de atención médica, durante las 24 horas siguientes a la intervención, 
con base en que el canino no estuvo hospitalizado, sino en observación 

 
AUTO ATC255-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones - Causal 4.ª del art. 56 del CPP:  
- Hipótesis 
- Alcance 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones - Causal 4.ª del art. 56 del CPP:  
- Aceptación del impedimento manifestado por el magistrado Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo, con base en la percepción de amenaza a la objetividad de la decisión por 
adoptar, dada la relación profesional que tuvo con el demandado anteriormente 

 Impedimentos y recusaciones: taxatividad e interpretación restrictiva de las causales 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principios de imparcialidad e independencia judicial: diferencia (c. j.) 

 Principio de imparcialidad: doble dimensión (c. j.) 

 Principios de imparcialidad e independencia judicial en instrumentos de «soft law» y en el 
Código Iberoamericano de Ética Judicial 

 Importancia en la actividad judicial 
 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Principios de imparcialidad e independencia judicial: alcance dado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 

 
DERECHO PROCESAL 

 Impedimentos y recusaciones: finalidad (c. j.) 
 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones: 
- Finalidad (c. j.) 
- Taxatividad e interpretación restrictiva de las causales 
- Causal 4.ª del art. 56 del CPP: sobreviniencia subjetiva y objetiva (c. j.) 
- Causal 4.ª del art. 56 del CPP: alcance 
- Causal 4.ª del art. 56 del CPP: no se estructura la causal al no demostrarse la 

afectación de la imparcialidad y objetividad del magistrado Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

6800122130002020-00044-01 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso verbal: 
- Razonabilidad de la decisión que niega la extinción por prescripción de la hipoteca 

abierta de primer grado, por falta de certeza de la extinción de la obligación principal 
- Vulneración del derecho por parte del Juzgado Doce Civil del Circuito de Bucaramanga, 

al no efectuar el análisis de validez del contrato de hipoteca abierta por falta de los 
requisitos sustanciales, desconociendo su obligación de declarar oficiosamente la 
nulidad absoluta del contrato en caso de advertirla 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso verbal: 
- Vulneración del derecho por no advertir la configuración de un posible vicio 

procedimental por indebida integración del contradictorio, dejando de ejercer el control 
de legalidad 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES 

 Caución: definición (c. j.) 
 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Contrato de hipoteca - Hipoteca abierta:  
- Alcance y objeto (c. j.) 
- Características 
- Extinción: marco normativo 

 Contrato de hipoteca - Extinción de la obligación hipotecaria: causales (c. j.) 

 Contrato de hipoteca: accesoriedad del derecho real de hipoteca (c. j.) 

 Contratos accesorios: definición (c. j.) 

 Contrato de hipoteca - Extinción de la obligación hipotecaria: falta de validez de la garantía 
accesoria cuando no se determina de forma clara, expresa y exigible la obligación principal 

 Contrato de hipoteca - Hipoteca abierta: hipotecas sujetas a condición o plazo 

 Contrato de hipoteca - Hipoteca abierta: 
- Para la conservación del carácter de derecho real accesorio, se exige la existencia de una 

relación jurídica actual, a la cual el crédito quede supeditado, sin que sea admisible la 
constitución de hipotecas eternas e ilimitadas en el tiempo, o sujetas a la adquisición 
remota de futuras obligaciones por parte de cualquier deudor y a favor de cualquier 
acreedor (c. j.) 

 Contrato de hipoteca - Hipoteca abierta bajo condición suspensiva: 
- Validez (c. j.) 
- La inobservancia de la condición constituye causal de nulidad absoluta 
- Estados de la condición 

 
DERECHO PROCESAL 

 Nulidades procesales - Nulidad absoluta: oficiosidad 

 Interpretación de la demanda: deber de interpretarla cuando el sentido genuino no aparezca 
de forma clara (c. j.) 

 Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal (c. j.) 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

7611122130022020-00017-01 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 El estudio de un hecho nuevo manifestado en la impugnación vulneraría el derecho a la 
defensa 
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial - eficacia del proceso de levantamiento del patrimonio de familia para alegar 
la impugnación de la paternidad, como justificación 

 Procedencia de la acción cuando se afecta el debido proceso y el principio de identidad en la 
construcción del silogismo judicial, menoscabando el derecho a la defensa 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la 
acción en defensa del interés superior del menor y la familia 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de la sociedad conyugal: la providencia que aprueba el trabajo de 
partición de los bienes sociales y adjudica a cada uno de los cónyuges el 50% del bien 
inmueble en común y proindiviso, no vulnera el derecho al debido proceso de la accionante 

 Proceso divisorio: vulneración del derecho al decretar la división ad valorem del inmueble, sin 
exigir al demandante la cancelación judicial del patrimonio de familia constituido en favor del 
núcleo familiar y su menor hija 

 
DERECHO REAL DE DOMINIO 

 Limitaciones al dominio - Patrimonio de familia - Cancelación del gravamen: diferencia entre 
la cancelación genérica del patrimonio y la designación de curador ad hoc para su 
cancelación (c. j.) 

 Limitaciones al dominio - Patrimonio de familia: 
- Finalidad 
- Beneficiarios 
- Cancelación del gravamen: hipótesis 
- Cancelación del gravamen: competencia del juez de familia para conocer del trámite en 

única instancia 
 

PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 Levantamiento del patrimonio de familia: finalidad del proceso 
 
PROCESO DIVISORIO 

 Objeto (c. j.) 

 Naturaleza declarativa (c. j.) 
 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100102030002020-01028-00 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de regulación de canon de arrendamiento: 
- Inexistencia de defecto procedimental, al no haberse dejado sin efectos la conciliación 

celebrada por las partes sobre la duración del contrato de arrendamiento renovado 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de regulación de canon de arrendamiento: 
- Defecto sustantivo al establecer un término inexistente de caducidad de la acción y 

negar el aumento del canon de arrendamiento, declarando probada la excepción de 
contrato no modificado por las partes 

- Defecto fáctico 
 
DERECHO COMERCIAL 

 Establecimiento de comercio - Contrato de arrendamiento de establecimiento de comercio - 
Derecho de renovación del contrato: 

- Excepciones 
- Diferencias entre las partes en la renovación del contrato - Alcance de los arts. 518 y 

519 del CCo: reseña jurisprudencial 
- Diferencias entre las partes en la renovación del contrato: oportunidad para acudir a la 

vía judicial (c. j.) 
- Diferencias entre las partes en la renovación del contrato: presupuestos para acudir a la 

vía judicial (c. j.) 

 Establecimiento de comercio - Contrato de arrendamiento de establecimiento de comercio - 
Derecho de renovación del contrato - Diferencias entre las partes en la renovación del 
contrato: inexistencia de término de caducidad para acudir a la vía judicial 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1300122130002020-00079-01 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de divorcio: 
- Vulneración del derecho por la omisión del Juzgado Tercero de Familia de Cartagena de 

realizar la inscripción del proceso en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia para el pago de las cuotas alimentarias fijadas en favor de la accionante 

- Vulneración del derecho por la inobservancia del juzgador de las instrucciones 
impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura para el pago de títulos por concepto 
de alimentos, en el marco de las medidas de emergencia adoptadas por la pandemia de 
Covid-19 

- Vulneración del derecho por la falta de diligencia del juzgado para suplir la deficiente 
información que permitiera realizar el pago de los depósitos judiciales por concepto de 
alimentos a la accionante, incluyendo el traslado de personal a la dependencia judicial, 
previa adopción de las medidas de prevención y protección para evitar el contagio por 
Covid-19 

 
DERECHO A LA VIDA DIGNA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Vulneración del derecho 
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DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Tutela judicial efectiva del derecho de alimentos: vulneración del derecho 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 Sujetos de especial protección: tratamiento diferencial 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas transitorias por motivos de salubridad pública 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de 
depósitos judiciales por alimentos a través de medios virtuales:  

- Exclusividad del Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, sin 
necesidad de ningún trámite o actuación adicional que implique el diligenciamiento de 
formatos físicos, uso de papel, interacción personal o desplazamiento a la sede judicial 

- Atención de las autorizaciones de pago de títulos por concepto de alimentos, con o sin 
orden permanente, sin perjuicio de la suspensión de términos judiciales 

- Exigibilidad del documento de identificación del beneficiario por parte de la entidad 
bancaria al momento de realizar el pago 

- Aplicabilidad de la flexibilización de las medidas al pago de depósitos judiciales por 
cualquier concepto, en procesos de todas las especialidades y jurisdicciones 

- Pago por abono a cuenta por medio del Portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia 

- Procedimiento para el traslado de algún servidor judicial al despacho cuando se 
requiera tener certeza de los pagos a autorizar 

- Pago por abono a cuenta: reglamentación 
 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia - Reglamentación del manejo de 
depósitos judiciales por medios electrónicos: marco normativo 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100122100002019-00489-02 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 El estudio de un hecho nuevo manifestado en la impugnación vulneraría el debido proceso 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Inexistencia de temeridad 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para ordenar la 
suspensión del proceso ejecutivo de alimentos 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial - proceso en curso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo de alimentos: vulneración del derecho por falta de motivación de la 
providencia que niega el levantamiento de las medidas cautelares, con base en la falta de 
presentación personal de la conciliación extraprocesal suscrita por las partes 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo de alimentos: 
- Vulneración del derecho al negar el levantamiento de las medidas cautelares, con base 

en la manifestación del excompañero permanente de aparente incumplimiento de la 
cuota alimentaria a cargo de la madre de su hijo, desconociendo la modificación del 
título ejecutivo realizada en conciliación extrajudicial 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal 

 Motivación de la sentencia: 
- Importancia (c. j.) 
- Principios y derechos que la rigen 
- Obligatoriedad y finalidad (c. j.) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

 Mandamiento de pago: la imposibilidad del juez de pronunciarse sobre situaciones procesales 
de índole sustancial, no relacionadas directamente con el cumplimiento forzoso del crédito, 
no lo eximen de efectuar un análisis razonado de los problemas jurídicos subyacentes 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100102030002020-01042-00 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Procedencia excepcional de la acción para proteger los derechos fundamentales de la 
accionante, madre cabeza de familia y de sus menores hijos, todos sujetos de especial 
protección constitucional 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: vulneración del derecho al no entregarle a la accionante los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, manteniendo el embargo sobre su cuenta de ahorros y 
negarle la entrega de los depósitos judiciales, con base en la suspensión de términos 
adoptada por el Consejo Superior de la Judicatura a causa de la emergencia sanitaria por la 
pandemia de Covid-19 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Alcance (c. j.) 

 Debe garantizarse durante los estados de excepción 

 La pandemia mundial por Covid-19 no justifica la suspensión del derecho 
 
DERECHO DE PETICIÓN EN ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Derecho de petición y derecho de postulación: diferenciación 

 Las peticiones formuladas en actuación judicial se resuelven en el marco del debido proceso 
(c. j.) 
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ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19:  
- Medidas del Gobierno Nacional para conjurar la crisis y contener la expansión del virus 
- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura 
- Ampliación de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

ámbito procesal: medidas por áreas del derecho 
- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura: medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales 
- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales 
por alimentos a través de medios virtuales: exclusividad del Portal Web Transaccional 
del Banco Agrario de Colombia, sin necesidad de ningún trámite o actuación adicional 

que implique el diligenciamiento de formatos físicos, uso de papel, interacción personal 
o desplazamiento a la sede judicial 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales 
por alimentos a través de medios virtuales: exigibilidad del documento de identificación 
del beneficiario por parte de la entidad bancaria al momento de realizar el pago 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales a 
través de medios virtuales: aplicabilidad de la flexibilización de las medidas al pago de 
depósitos judiciales por cualquier concepto, en procesos de todas las especialidades y 
jurisdicciones 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales a 
través de medios virtuales: pago por abono a cuenta por medio del Portal Web 
Transaccional del Banco Agrario de Colombia 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Medidas excepcionales para el pago de depósitos judiciales a 
través de medios virtuales: pago por abono a cuenta 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100122100002020-00213-01 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Carencia actual de objeto - Hecho superado: configuración (c. j.) 

 Impertinencia de la orden impartida al Ministerio de Relaciones Exteriores para ordenar con 
cargo al Presupuesto General de la Nación la repatriación de Colombianos 

 
DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA VIDA EN CONDICIONES 
DIGNAS  

 Repatriación de nacionales colombianos durante la pandemia por Covid-19: 
- Hecho superado al constatar el ingreso al país del accionante, a través de vuelo 

humanitario, en cumplimiento de la protección constitucional dispuesta por el juez de 
primera instancia, quien se encontraba retenido en la República de Ecuador por el 
cierre de fronteras 

- Carácter humanitario de los vuelos: gastos a cargo de los interesados 
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SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100102300002020-00326-00 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Improcedencia de la acción para controvertir actos de carácter general, impersonal y 
abstracto 

 La acción constitucional no es una modalidad de iniciativa legislativa (c. j.) 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para ordenar al 
Consejo Superior de la Judicatura y a las carteras ministeriales la implementación del CGP, 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales, la litigación en línea, el expediente digital 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para ordenar al 
Consejo Superior de la Judicatura, previo censo nacional de la población trabajadora de 
abogados litigantes, la regulación de la asignación de curadurías gratuitas 

 Improcedencia de la acción para formular y aplicar la política fiscal del Estado (c. j.) 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA DECRETO LEGISLATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial - acción de constitucionalidad en curso 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Acto administrativo - Acto de carácter general: definición (c. j.) 
 
DERECHO AL TRABAJO 

 Las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura no 
vulneran el derecho a ejercer la profesión de abogados de los accionantes 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama legislativa 
- Leyes - Iniciativa legislativa: modalidades (c. j.) 
- Estado de excepción - Carácter excepcionalísimo de las medidas de emergencia: control 

estricto de constitucionalidad (c. j.) 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA  

 Emergencia sanitaria por Covid-19 
- Medidas del Gobierno Nacional para conjurar la crisis y contener la expansión del virus 

- Control de constitucionalidad de los decretos legislativos expedidos en virtud de la 
declaratoria del estado de emergencia: competencia de la Corte Constitucional (c. j.) 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Control de legalidad de los actos administrativos expedidos 
en virtud de la declaratoria de emergencia: competencia del Consejo de Estado 
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SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

1100102030002020-01179-00 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para ordenarle a la 
Sala de Casación Penal priorizar la resolución del recurso de apelación contra la sentencia 
condenatoria: otro mecanismo de defensa judicial - eficacia de la recusación al funcionario 
judicial 

 Legitimación en la causa por pasiva: falta de legitimación del Tribunal Superior de San Gil 
para cumplir la orden de protección constitucional 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal - Ejecución de la pena: 
- Protección constitucional para ordenarle al INPEC resolver en forma coordinada con el 

Director y el Jefe de la Oficina de Tratamiento y Desarrollo del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad de San Gil, la solicitud de reclasificación en fase de 
mediana seguridad, elevada por el accionante 

- Vulneración del derecho por parte del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad de San Gil, al negarle al accionante la reclasificación en fase de mediana 
seguridad, bajo el argumento de que la sentencia condenatoria no se encuentra 
ejecutoriada por haberse formulado recurso de apelación, sin que dicho requisito esté 
contemplado en la ley 

 Proceso penal - Mora judicial para resolver el recurso de apelación contra la sentencia 
condenatoria: no prospera el amparo 

 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Tratamiento penitenciario: 
- Objetivo 
- Fases - Reclasificación: objetivo 
- Progresividad del proceso de rehabilitación y ejecución de la pena: autoridades que 

intervienen 

 

SENTENCIA STC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 

0500122030002020-00069-01 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental: configuración (c. j.) 

 Proceso de restitución de tenencia:  
- Defectos sustantivo y procedimental al declarar desierto el recurso de apelación contra 

la sentencia por falta de pago de las expensas necesarias para la expedición de las 
copias, sin que en la audiencia se le haya impuesto al demandado la carga procesal 
correspondiente, ni se le haya notificado en debida forma el acta de audiencia en que se 
consignó la obligación 

- Desconocimiento del principio de confianza legítima al incluir en el acta de la audiencia 
la obligación del apelante de administrar las expensas necesarias para la reproducción 
de la totalidad del expediente, sin que corresponda con lo sucedido en la diligencia 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20T%202020-01179-00.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20T%202020-00069-01.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tenencia: 
- El registro del acta de audiencia en el sistema de gestión siglo XXI no suple la obligación 

del funcionario de pronunciarse expresamente sobre las expensas necesarias para la 
reproducción de la totalidad del expediente 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia - Efectos en que se concede 
- Efecto suspensivo: excepcionalidad 
- Efecto devolutivo: Prohibición de hacer la entrega de dinero u otros bienes, aun cuando 

no se suspenda el cumplimiento de la providencia apelada ni el curso del proceso 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia 
- Efecto devolutivo - Remisión del expediente o de sus copias: obligación del juez de 

pronunciarse expresamente sobre la necesidad de expedir las copias que estime 
pertinentes para el impulso del proceso e individualizar las partes a cargo de las 
expensas 

- Efecto devolutivo - Remisión del expediente o de sus copias: obligación de remitir el 
original del expediente al superior, cuando el funcionario judicial no se pronuncia sobre 
la necesidad de expedir las copias 

- Remisión del expediente o de sus copias - Carga del impugnante de asumir la erogación 
económica que suponen las copias del expediente: fundamento constitucional (c. j.) 

 Reglas generales de procedimiento - Audiencias y diligencias: contenido del acta 
 
SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL 

 Las publicaciones realizadas en el sistema de gestión siglo XXI son meros actos de 
comunicación procesal, no medios de notificación (c. j.) 

 

SENTENCIA STC4021-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción para 
cuestionar decisiones relacionadas con el estado civil de las personas 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal (c. j.) 

 
DERECHO A LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 Filiación: atributo de la personalidad jurídica 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de impugnación e investigación de la paternidad: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre el formal 
- Vulneración del derecho al declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

bajo el argumento del incumplimiento del demandante de la carga procesal de notificar 
el auto admisorio 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4021-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de impugnación e investigación de la paternidad: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial relativo a 

la inaplicabilidad del desistimiento tácito a los procesos de filiación 

 Motivación de la sentencia: 
- Principios y derechos que la rigen 
- Importancia (c. j.) 

 
DERECHO CIVIL / PERSONAS 

 Estado civil de las personas:  
- Definición y alcance 
- Importancia 
- Derecho fundamental de carácter universal 
- Imprescriptibilidad, indisponibilidad, inembargabilidad e indivisibilidad de la situación 

jurídica de las personas 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Derecho a la tutela judicial efectiva: 
- Proceso sin dilaciones injustificadas 
- Importancia de la colaboración eficaz de los sujetos procesales en el decurso del proceso 

(c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Desistimiento tácito: 
- Efectos (c. j.) 
- Casos en que procede (c. j.) 
- Importancia 
- La solicitud de copias, constancias y peticiones intrascendentes no interrumpen el 

término señalado en el artículo 317 del CGP 

 Cargas procesales:  
- Utilidad, necesidad, pertinencia, conducencia y procedencia para el impulso del proceso 
- Diferencia con los deberes y las obligaciones (c. j.) 
- Características (c. j.) 
- Consecuencias del incumplimiento (c. j.) 

 
PROCESO DE FILIACIÓN NATURAL 

 Imprescriptibilidad de la acción declarativa en cuanto al estado civil 
 
PROCESO DE IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

 Desistimiento tácito: 
- Inaplicabilidad a los procesos de investigación e impugnación de la paternidad 
- Inconfundibilidad del derecho de filiación con otros intereses de naturaleza patrimonial 

disponibles, prescriptibles o alienables, o con comportamientos dilatantes que pueden 
dar lugar a su declaración 
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SENTENCIA STC4072-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Vulneración del derecho al revocar la sentencia que declara la usucapión, 

desconociendo la posibilidad de la titular del dominio para ejercer la acción de 
prescripción ordinaria como mecanismo de recuperación de dicho derecho 

- Inaplicabilidad del precedente jurisprudencial sobre suma de posesiones, que 
fundamenta la decisión cuestionada 

- La falta de diligencia del BCH para registrar el contrato de dación en pago ante la oficina 
de registro de instrumentos públicos, no impidió el despojo de la contraparte de su 
posición de propietaria 

 
DERECHO CIVIL 

 Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos 
- Mérito probatorio del registro - Oponibilidad frente a terceros: ningún título o 

instrumento sujeto a registro o inscripción surtirá efectos respecto de terceros, sino 
desde la fecha de su inscripción o registro 

- Registro de la propiedad: objetivos 
- Registro de la propiedad: inoponibilidad de la omisión de la inscripción a quienes hacen 

parte del contrato para restar validez motu propio a sus actos 
 
DERECHO CIVIL / BIENES  

 Derecho real de dominio - Modos de adquirir el dominio: 
- Tradición 
- Tradición de bienes inmuebles: justo título 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva: procedencia de la declaración de 
pertenencia como mecanismo para sanear los títulos de la tradición o despejar sus amenazas 
- reseña jurisprudencial 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: razonabilidad de la decisión que revoca la sentencia declaratoria de 
la usucapión, por la pérdida del ánimo de señora y dueña de la otrora propietaria al momento 
de entregar el inmueble en dación en pago 

 
PROCESO DE PERTENENCIA 

 La permanencia en el inmueble entregado en dación en pago y su disfrute, no transforma la 
calidad de tenedor en poseedor con ánimo de señor y dueño 

 Legitimación en la causa por activa: la función de saneamiento de la usucapión exige que el 
poseedor o quien se cree dueño ostente un título viciado, lo cual no ocurre cuando se entrega 
voluntariamente el derecho a un tercero 

 

 

 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4072-2020.docx
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ACLARACIÓN DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Vulneración del derecho al revocar la sentencia que declara la usucapión con 

fundamento en un precedente jurisprudencial que regula situaciones jurídicas 
diferentes, inaplicable 

- Necesidad del Tribunal de analizar nuevamente la discusión jurídica planteada por la 
demandante, como quiera que la solución del caso no puede circunscribirse a las 
soluciones jurisprudenciales construidas para resolver conflictos de contornos fácticos 
disímiles 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva - Posesión: utilidad de la posesión del 
dueño 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva 
- Posesión - Concurrencia de la posesión y la propiedad en el reclamante: casos de 

saneamiento del título 
- Procedencia de la declaración de pertenencia como mecanismo para sanear los títulos 

de la tradición o despejar sus amenazas 
 
PROCESO DE PERTENENCIA 

 Incompatibilidad de sumar la posesión del propietario demandado con la posesión material 
del no propietario demandante para adquirir el bien por prescripción (c. j.) 
 

SENTENCIA STC4272-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Error del Tribunal Superior de Barranquilla al desconocer la cesión de derechos 

litigiosos como acto negocial útil para estructurar, junto a otros elementos, la suma de 
posesiones por acto intervivos 

- Razonabilidad de la decisión que niega la prescripción adquisitiva del dominio, por falta 
de acreditación del momento a partir del cual la demandante empezó a ejercer la 
posesión exclusiva e independiente de las demás cesionarias de los derechos litigiosos 

- La cesión de derechos litigiosos a la accionante y sus hijas, no implica para ella la 
cesión de una posesión exclusiva que le reste el deber de demostrar en qué momento se 

reveló contra aquellas, con ánimo de señora y dueña sobre el predio disputado 
- La providencia que niega la declaración de pertenencia por falta de acreditación de la 

posesión exclusiva e independiente de la demandante respecto de las demás 
cesionarias, quienes ostentaban iguales derechos de posesión sobre el predio disputado, 
no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO CIVIL 

 Derechos personales - Derechos litigiosos: 
- Diferencias con la cosa litigiosa (c. j.) 
- Concepto (c. j.) 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4272-2020.docx
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DERECHO CIVIL / BIENES 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva – Posesión 
- Coposesión: concepto y elementos (c. j.) 
- Suma de posesiones: definición y finalidad (c. j.) 
- Suma de posesiones: requisitos (c. j.) 
- Suma de posesiones: contundencia de la carga probatoria de quien pretende la 

declaración (c. j.) 
- Suma de posesiones - Requisitos: contundencia y fehaciencia de la prueba de la 

posesión de los antecesores en forma pública e ininterrumpida para lograr la sumatoria 
que se pretende 

 
DERECHO PROBATORIO 

 Valoración probatoria: autonomía de la valoración en el marco de la sana crítica (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas - Deber del juez de valorarlas en forma conjunta: principio de valoración racional y 
comunidad de las pruebas (c. j.) 

 
PROCESO DE PERTENENCIA 

 Cesión de derechos litigiosos: la aleatoriedad del contrato de cesión de derechos litigiosos no 
le resta idoneidad como título para transferir la posesión del cedente al cesionario, aun 
cuando el proceso no resulte favorable y no exista reconvención que frustre la posesión, 
siempre que el beneficiario aprehenda con actos positivos la cosa con ánimo de señor y 
dueño, desde ese momento 

 

SENTENCIA STC4447-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa:  
- Titularidad y vías procesales adicionales para interponer la acción (c. j.) 
- Legitimación de los dirigentes y miembros de las comunidades indígenas, de las 

organizaciones para la defensa de sus derechos y de la Defensoría del Pueblo para 
solicitar la protección de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas (c. j.) 

- Titulares de derechos étnicos diferenciados: falta de competencia del juez constitucional 
o de cualquier autoridad pública para definir la pertenencia de un individuo a una 
minoría étnica 

- Titulares de derechos étnicos diferenciados: inexigibilidad de pruebas diferentes a la 

compatibilidad entre los atributos de la persona y los criterios que la comunidad 
establezca en ejercicio de su autogobierno 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Incidente de desacato:  
- Vulneración del derecho al negar la apertura del incidente de desacato por falta de 

legitimación para actuar del accionante, sin analizar si durante el tiempo trascurrido 
después de la protección constitucional, varió la representación de las comunidades 
asentadas en la zona de influencia de la explotación de carbón 

- Vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia que niega la apertura 
del incidente de desacato, sin estudiar la titularidad de los derechos por parte del 
quejoso 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4447-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Incidente de desacato:  
- Defecto sustantivo al negar la apertura del incidente de desacato, desconociendo la 

normativa aplicable para resolver la titularidad de los derechos étnicos diferenciados 

 

SENTENCIA STC4486-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la 
acción ante la ostensible violación de los derechos de acceso a la administración de justicia y 
debido proceso 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso por infracción a los derechos de autor: 
- Defecto sustantivo por indebida interpretación normativa, al desconocer que la 

conciliación extrajudicial celebrada como requisito de procedibilidad entre la compañía 
demandante y la sociedad demandada, es vinculante para quien fue citado como su 
representante legal 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria de los elementos procesales que 
permitían resolver de fondo el litigio 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Derechos reales - Propiedad - Propiedad intelectual: finalidad y alcance 

 Derechos reales - Propiedad - Propiedad intelectual - Derechos de autor y derechos conexos:  
- Marco normativo 
- Medidas tecnológicas e información sobre gestión de derechos: infracciones 
- Compensaciones pecuniarias o indemnizaciones por infracción a los derechos de autor 

 
DERECHO PROCESAL 

 Conciliación extrajudicial: el requisito de procedibilidad se entiende cumplido cuando se 
efectúa la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo 

 

AUTO ATC576-2020 
 

ACCIÓN DE TUTELA 

 Incidente de desacato 
- Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa: legitimación para actuar del 

abogado quien agenció oficiosamente, en la acción de tutela, los derechos del accionante 
privado de la libertad 

- Finalidad 
- Sanción: Proscripción de la responsabilidad objetiva 
- Reiteración de la orden impartida a la Fiscalía General de la Nación en la sentencia CSJ 

STC 3717-2020 para que resuelva la petición de libertad dentro del término señalado y 
conforme a las indicaciones efectuadas 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4486-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20ATC576-2020.docx
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Incidente de desacato 
- Desatención objetiva de la orden de tutela, impartida en la sentencia CSJ STC1373-

2020, en la cual se indicó que el término de 30 días debía contabilizarse a partir de la 
nota verbal del Ministerio de Relaciones Exteriores de 31 de octubre de 2019 

- Inexistencia de responsabilidad subjetiva de la Fiscalía General de la Nación tendiente a 
desconocer directa y frontalmente la sentencia de tutela 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Principios constitucionales - Principio pro homine: definición e interpretación pro homine (c. 
j.) 

 El incumplimiento de las órdenes contenidas en las providencias judiciales, vulnera los 
principios de confianza legítima, buena fe, seguridad jurídica y cosa juzgada (c. j.) 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio – Extradición 
- Causales de libertad - Libertad por vencimiento del término de 30 días de haber sido 

puesto el extraditable a disposición del Estado requirente, sin que éste proceda a su 
traslado: análisis 

- Criterios tomados en cuenta por la Fiscalía General de la Nación para poner a 
disposición las personas requeridas en extradición conforme al art. 511 de la Ley 906 de 
2004 

- Causales de libertad: análisis de la interpretación efectuada por la Fiscalía General de la 
Nación 

- Causales de libertad - Libertad por vencimiento del término de 30 días de haber sido 
puesto el extraditable a disposición del Estado requirente, sin que este proceda a su 
traslado: interpretación pro homine 

- La libertad del extraditable por vencimiento de términos, no impide a la Fiscalía General 
de la Nación la disposición motivada de su captura, una vez el Estado requirente 
acredite las condiciones exigidas por el gobierno nacional 

 

SENTENCIA STC4696-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de desestimación de la personalidad jurídica:  
- La participación activa del acreedor accionante garantizada, como la de sus derechos de 

contradicción y defensa, no dan lugar a nulidad por trámite diferente al legalmente 
previsto en la ley para el proceso 

- Razonabilidad de la decisión que niega el recurso de apelación contra la sentencia, por 
tratarse de un proceso de única instancia 

- La decisión que rechaza el incidente de nulidad, por no haberle impartido al proceso el 
trámite verbal sumario, sino el verbal, no genera la nulidad de la actuación 

 
DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES 

 Sociedad por acciones simplificada 
- Desestimación de la personalidad jurídica: finalidad 
- Desestimación de la personalidad jurídica: casos en que procede 
- Régimen de responsabilidad - Responsabilidad limitada: excepciones a favor de los 

acreedores (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4696-2020.docx
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DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES 

 Sociedad por acciones simplificada 
- Régimen de responsabilidad - Responsabilidad limitada - Excepciones: la actuación 

maliciosa, desleal o deshonesta de los accionistas, que genera daño a terceros, es la 
fuente para desconocer la limitación de la responsabilidad de los socios (c. j.) 

- Desestimación de la personalidad jurídica: marco normativo 
 
DERECHO PROCESAL  

 Acción de desestimación de la personalidad jurídica: competencia y trámite 

 Nulidades procesales: presupuestos (c. j.) 

 Diferencias en el trámite de los procesos verbal y verbal sumario 
 

SENTENCIA STC4842-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
constitucional, relativo a la aplicabilidad de la sumatoria de los tiempos de servicio laborados 
en los sectores público y privado para obtener el reconocimiento de la pensión de jubilación 

 
DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de jubilación por aportes - Suma de 
tiempos de servicio en los sectores público y privado: 

- Interpretaciones de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y de la 
Corte Constitucional (c. j.) 

- Evolución de la línea jurisprudencial 
- Fundamento constitucional (c. j.) 
- Variación de criterio de la Sala de Casación laboral de la Corte Suprema de Justicia a 

partir de la sentencia SL1947-2020, proferida el 1 de julio de 2020 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Suma de tiempos de servicio en los sectores 
público y privado: 

- Aplicabilidad exclusiva para la pensión de vejez, en criterio de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, so pena de desconocer el principio de 
inescindibilidad 

- El criterio de aplicación irrestricta del principio de inescindibilidad por parte de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, desconoce los principios de 
favorabilidad, in dubio pro operario y pro homine 

- Relatividad del principio de inescindibilidad de las disposiciones normativas (criterio de 
la Corte Constitucional) (c. j.) 

- Criterio de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a partir del año 
2015 

 Derecho a la seguridad social - Principios - Principio de inescindibilidad: concepto 
 

SENTENCIA STC4844-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: 
- Principios y derechos que la rigen 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4842-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC4844-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: 
- Importancia 

 Proceso ejecutivo hipotecario: 
- Vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia que declara la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, sin analizar la admisibilidad de 
las figuras de transacción o dación en pago, como fuentes de la finalización del litigio 

- Vulneración del derecho por desconocer los deberes del juez de prevenir y remediar los 
actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe, que deben 
observarse en el proceso 

- Vulneración del derecho con la omisión del funcionario judicial de efectuar el control de 
legalidad, para corregir cualquier irregularidad 

- Vulneración del derecho al escindir la voluntad de las partes sobre la forma de terminar 
el proceso, despojando al cesionario del crédito de la calidad de acreedor de primer 
grado, y permitiendo el registro de un nuevo embargo sobre el bien con el cual se 
canceló la obligación 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, al desconocer la normativa aplicable para el registro parcial de los actos 

 Vulneración del derecho por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, al hacer el registro parcial de los actos contenidos en la escritura pública de 
compraventa n.º 3017 del 19 de octubre de 2018, consignado la cancelación de la hipoteca, 
pero no la transferencia del bien 

 
DERECHO CIVIL 

 Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos - Modos de hacer el registro - Registro parcial: 
obligatoriedad de la autorización expresa de todos los intervinientes 

 
DERECHO CIVIL / CONTRATOS 

 Contrato de transacción: 
- Definición 
- Elementos esenciales 

 Contrato de dación en pago: 
- Definición 
- Diferencias con el contrato de compraventa (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso ejecutivo - Terminación del proceso por pago: requisitos para la cancelación de las 
medidas cautelares 
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SENTENCIA STC4845-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación del auxiliar de la justicia designado como 
contralor en el proceso concursal para controvertir la gestión realizada por el juez de 
conocimiento 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procedencia de la acción cuando se afecta el debido proceso y el principio de identidad en la 
construcción del silogismo judicial, menoscabando el derecho a la defensa 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso concursal:  
- Vulneración del derecho al remover del cargo al contralor designado, por considerar que 

la figura del promotor contemplada en la Ley 1116 de 2006, lo desplazaba 
- Vulneración del derecho al remover sin justa causa al contralor designado en vigencia 

de la Ley 222 de 1995, desconociendo la normativa aplicable en tránsito legislativo 
 
DERECHO PROCESAL 

 Procesos concursales: normativa aplicable en tránsito legislativo 

 Deberes y poderes del juez: proceso sin dilaciones injustificadas 

 Duración del proceso: formalidad de los términos previstos en el CGP 

 Términos procesales: 
- Los términos previstos en el CGP buscan la justicia material para los administrados y 

justiciables en el Estado Constitucional de Derecho (c. j.) 
- El juzgador del Estado contemporáneo es adalid de la confianza legítima, la seguridad 

jurídica, la inclusión y el reconocimiento de derechos (c. j.) 
 
RÉGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES 

 Finalidad 

 Ámbito de aplicación 

 Evolución normativa 

 Concordato - Contenido de la providencia de apertura: designación de contralor en la Ley 222 
de 1995 

 Concordato - Contralor: funciones 
 
RÉGIMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL  

 Finalidad 

 Promotores o liquidadores: designación 
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SENTENCIA STC8508-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso sancionatorio judicial de verificación de cumplimiento: defecto orgánico por falta de 
competencia absoluta de la Superintendencia de Industria y Comercio para conocer del 
proceso 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Superintendencia de Industria y Comercio - Funciones jurisdiccionales: competencia 
restrictiva (c. j.) 

 Superintendencia de Industria y Comercio 
- Funciones jurisdiccionales: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 

- Funciones jurisdiccionales: interpretación en favor de la competencia administrativa, 
cuando existe duda sobre la naturaleza administrativa o jurisdiccional de una función 
asignada a un órgano administrativo (c. j.) 

- Naturaleza de orden público de las normas contenidas en el estatuto del consumidor 
- Funciones jurisdiccionales: falta de competencia para realizar trámites sancionatorios 

judiciales de verificación de cumplimiento de conciliaciones y transacciones 
extrajudiciales, por violación a los derechos del consumidor 

- Funciones jurisdiccionales - Facultad sancionatoria: límites 
- Funciones administrativas: función de vigilancia administrativa del proceso 

sancionatorio por incumplimiento de una conciliación o transacción 
- Funciones jurisdiccionales: antecedentes legislativos 
- Funciones jurisdiccionales: competencia a prevención 

 Estatuto del Consumidor 
- Acción de protección al consumidor - Facultad sancionatoria de la Superintendencia de 

Industria y Comercio - Multa sucesiva por el incumplimiento de la orden impartida en la 
sentencia o de una conciliación o transacción realizadas en legal forma: trámite 

- Acciones jurisdiccionales de protección al consumidor: clases 
- Acción de protección al consumidor: procedimiento 
- Acción de protección al consumidor - Facultad sancionatoria de la Superintendencia de 

Industria y Comercio - Multa sucesiva por el incumplimiento de la orden impartida en la 
sentencia o de una conciliación o transacción realizadas en legal forma: diligencias que 
comprende 

- Acción de protección al consumidor: alcance del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 
 

SENTENCIA STC8793-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de inmediatez: procedencia de la acción para proteger el derecho a la doble 
conformidad, dentro de los seis meses siguientes al fallo condenatorio, cuando no se informa 
la oportunidad para ejercerlo o se tramita primero el recurso de casación 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Evolución de la jurisprudencia constitucional 

 Criterio jurisprudencial de oposición al derecho, en la jurisprudencia constitucional, hasta 
antes de la sentencia CC C-792 de 2014 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STC8508-2020.docx
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DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Criterio jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la inaplicabilidad del derecho a las 
condenas proferidas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en única 
instancia, antes de la vigencia del Acto Legislativo 01 de 2018 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: evolución del criterio jurisprudencial de la 
Sala de Casación Civil 

 Sentencias condenatorias de única instancia o proferidas por primera vez en segunda 
instancia: vigencia 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: estado de cosas inconstitucional para proteger el derecho a 
impugnar las sentencias condenatorias en casos concretos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Improcedencia de las peticiones sobre prescripción o libertad, cuando procede la 

protección constitucional del derecho a la doble conformidad 
- Presunción de acierto y legalidad de las condenas en perjuicios e improcedencia de las 

acciones reparativas, cuando procede la protección constitucional del derecho a la doble 
conformidad 

- Vulneración del derecho por la falta de información al procesado en la sentencia 
condenatoria, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 
en el año 2015, sobre su posibilidad de apelar la sentencia 

- Vulneración del derecho a la doble conformidad por la omisión de la Sala de Casación 
Penal de corregir la falta de información al procesado, sobre su derecho a ejercer la 
impugnación especial 

- Vulneración del derecho al no garantizar al accionante, el derecho a la doble 
conformidad 

- El Acuerdo n.° 29 de 2020 de la Sala de Casación Penal sobre el mecanismo aplicable 
para la conformación de salas de decisión a conocer del derecho a la doble conformidad, 
no afecta la protección constitucional concedida 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia - Funciones: 
inconstitucionalidad del numeral 6.º del artículo 17 de la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia, que asignaba competencia a la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, para 
conocer las impugnaciones y recursos de apelación en los procesos contra aforados 

constitucionales, declarada mediante sentencia CC C-037 de 1996 

 Acto Legislativo 01 de 2018: alcance y efectos de la sentencia CC C-792 de 2014 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
procedibilidad de la doble conformidad en virtud del principio de supremacía constitucional 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Derecho a la doble conformidad: inexistencia de un término para la aplicación efectiva del 
derecho, en los Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de 
Derechos Civiles y Políticos 
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Derecho a la doble conformidad - Línea jurisprudencial de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos: inexistencia de una subregla temporal con efectos erga omnes sobre la 
vigencia 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Confusión jurisprudencial con el derecho a la doble conformidad 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias 
- Sentencias condenatorias proferidas por primera vez en segunda instancia: evolución 

jurisprudencial y marco normativo nacional e internacional 
- Sentencias condenatorias proferidas por primera vez en segunda instancia en el derecho 

comparado latinoamericano 
- Sentencias condenatorias proferidas por primera vez en segunda instancia – Doble 

conformidad: características 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: alcance limitado del Acto Legislativo 01 de 
2018 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias de única 
instancia o proferidas por primera vez en segunda instancia: fundamento normativo y 
jurisprudencial nacional e internacional de la vigencia 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias proferidas en segunda instancia: 
competencia de la Corte Suprema de Justicia para conocer de la solicitud de doble 
conformidad respecto de las sentencias condenatorias proferidas por los tribunales 
superiores 

 Derecho a la doble conformidad: procedencia a solicitud de parte 

 Derecho a la doble conformidad: nueva etapa procesal 

 Sistema penal acusatorio - Recurso de casación: imposibilidad de anteponer la resolución del 
recurso de casación a la doble conformidad (c. j.) 

 Derecho a la doble conformidad: procedencia del recurso de casación después de evacuarse la 
impugnación especial 

 Sistema penal acusatorio - Derecho a la doble conformidad: diferenciación del recurso de 
casación con el de apelación (c. j.) 

 Principio de la doble instancia: ineficacia de los recursos de revisión y de casación para 
proteger el derecho a la doble conformidad 

 Sistema penal acusatorio - Derecho a la doble conformidad: distinción en la competencia de 
la Sala Penal para conocer de la impugnación especial y del recurso de casación 
 

SENTENCIA STC9230-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de regulación de visitas: vulneración del derecho con la decisión del juez de familia 
de acceder a la regulación de visitas en favor del padre del menor incumplido de sus 
obligaciones alimentarias 
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DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Régimen de visitas: diferencia con el derecho a tener una familia y a no ser separado de ella 

 Régimen de visitas: finalidad (c. j.) 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
- Control de convencionalidad: obligatoriedad 
- Control de convencionalidad: finalidad 
- Obligación de los Estados partes de impartir una formación permanente en DDHH y 

DIH en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas armadas, jueces y fiscales 
- Protección constitucional en ejercicio del control de convencionalidad 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella: 
- Marco normativo nacional e internacional 
- Importancia de los lazos paterno-filiales en el desarrollo integral de los niños, niñas y 

adolescentes 
- Alcance 
- Situaciones que ameritan la separación de niños y niñas de su entorno familiar (c. j.) 
- Derecho de doble vía: convergencia de los derechos de los padres y los de los hijos 

menores de edad (c. j.) 
- Separación parental: obligación de garantizar al progenitor visitador la posibilidad de 

mantener, sin obstáculos, la comunicación y el contacto libre y directo con sus hijos 

 Prevalencia del interés superior del menor - Principio pro infans: deber de cuidado del juez 
para abordar cualquier afectación de los derechos del menor 

 Custodia y cuidado personal del menor - Responsabilidad parental: concepto (c. j.) 

 Derecho de alimentos: 
- Garantía de alimentación equilibrada (c. j.) 
- Reproche social y jurídico para aquellos padres, quienes se sustraen 

irresponsablemente de su deber de satisfacer el derecho de alimentos de sus menores 
hijos 

- Procedimientos para garantizar su exigibilidad 
- Derecho de alimentos - Alimentos: sanción por incumplimiento 

 Principio del interés superior del menor 
 
PROCESO DE REGULACIÓN DE VISITAS 

 Sanción por incumplimiento de la obligación alimentaria 
 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL8666-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Requisitos de procedibilidad - Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración 
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DERECHO A LA IGUALDAD 

  Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
jurisprudencial, al interpretar erróneamente la facultad del empleador de dar por terminado 
en cualquier momento el contrato de trabajo por la causal de reconocimiento de la pensión de 
vejez, cambiando la regla establecida jurisprudencialmente por la Sala de Casación Laboral 
 

DERECHO LABORAL  

 Laboral individual - Contrato de trabajo -Terminación del contrato por justa causa - 
Terminación unilateral por parte del empleador  

- Causal de despido por reconocimiento de la pensión de vejez: autonomía y oportunidad 
de la causal 

- Causal de despido por reconocimiento de la pensión de vejez: características (c. j.) 
- Causal de despido por reconocimiento de la pensión de vejez: discrecionalidad del 

empleador (c. j.) 
- Principio de inmediatez laboral: alcance (c. j.) 
- Principio de inmediatez laboral: regla de la contemporaneidad de la falta (c. j.) 
- Causal de despido por reconocimiento de la pensión de vejez: inaplicabilidad del 

principio de inmediatez laboral (c. j.) 
- Inaplicabilidad del principio de inmediatez laboral a las causales previstas en los 

numerales 14 y 15 del artículo 62 del CST (c. j.) 
 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Definición (c. j.) 

 Carga argumentativa necesaria para apartarse del precedente 

 Función de unificación de la jurisprudencia (c. j.) 
 

 
 

SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 18 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial para solicitar la redención de la pena, las fases de resocialización, los 
sustitutos penales o beneficios jurídicos y administrativos 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena: imposibilidad de trasladar el expediente seguido en contra de la 
accionante desde la ciudad de Valledupar a los juzgados de ejecución de penas de 
Bucaramanga, durante el aislamiento preventivo obligatorio dispuesto por el Gobierno 
Nacional, y hasta que se rehabiliten los términos judiciales y se posibilite el traslado de 
expedientes entre despachos judiciales 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA  

 Emergencia sanitaria por Covid-19 
- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura: limitación del acceso a las sedes judiciales y suspensión 
transitoria de términos 

- Prórroga de la medida de suspensión de términos y ampliación de sus excepciones, 
adoptada por el Consejo Superior de la Judicatura - Excepciones: atención de las 
solicitudes de libertad por pena cumplida, redención de pena, libertad condicional, 
prisión domiciliaria y formalización de la reclusión, mediante la modalidad de trabajo en 
casa de los jueces de ejecución de penas 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura: plan de digitalización de expedientes 

- Medidas transitorias por motivos de salubridad pública adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura: finalidad 

 

SENTENCIA STP-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 107724 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de residualidad y subsidiariedad: improcedencia de la acción para cuestionar la 
estrategia defensiva del defensor del procesado 

 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Vulneración de la defensa real o material: configuración (c. j.) 

 Defensa técnica: la discrepancia en la estrategia defensiva no afecta la defensa técnica (c. j) 
 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inaplicabilidad al caso concreto y a casos 
similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, expedido con el fin de llenar un déficit de 
protección procesal y sustancial para controvertir las sentencias condenatorias 
inimpugnables 

 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias:  
- Inadecuada comprensión del concepto de derechos fundamentales con la connotación 

del derecho a la impugnación como fundamental 
- Subjetividad del derecho 
- Núcleo esencial (c. j.) 
- Carece de oficiosidad 
- La solicitud como condición de procedibilidad 
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DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias:  
- Improcedencia del derecho a impugnar la sentencia condenatoria cuando se desperdicia 

el recurso de apelación 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: la decisión que declara desiertos por extemporáneos los recursos de reposición 
y apelación e improcedente la posibilidad de acceder a la segunda instancia, no desconoce el 
derecho a la doble conformidad 

 Garantías que lo integran: derecho a impugnar la sentencia condenatoria 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: protección 
reforzada del derecho a la presunción de inocencia (c. j.) 

 
DERECHO DISCIPLINARIO 

 Derecho disciplinario del abogado - Deberes del abogado: lealtad procesal y colaboración 
eficaz con la recta y cumplida administración de justicia 

 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: aspectos que comprende 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias:  
- Carga procesal del procesado y su defensor de controvertir la sentencia condenatoria en 

los plazos preestablecidos 
- Sentencias condenatorias emitidas por primera vez en segunda instancia: alcance 

limitado del Acto Legislativo 01 de 2018 
- El ejercicio del derecho a la impugnación activa la segunda instancia, y se convierte, en 

la vía procesal que materializa el imperativo de la doble instancia judicial (c. j.) 
- Independencia aparente entre el derecho a la impugnación, la apelación y el derecho a 

la doble instancia 
 
PROCESO PENAL 

 Definición y fines 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Recursos ordinarios - Recurso de apelación contra sentencias:  
- Procedencia 
- Recursos que proceden contra el auto que declara desierto el recurso de apelación por 

falta de sustentación y contra el que la niega 

 Sentencias condenatorias de única instancia o proferidas por primera vez en cualquier 
estadio procesal: inconstitucionalidad diferida de los artículos 20, 32, 161, 176, 179, 179B, 
194 y 481 de la Ley 906 de 2004 (sentencia CC C-792-14) 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad - 
Oficiosidad: deber del funcionario judicial de adelantar el procedimiento requerido para que 
otra autoridad judicial ejerza la garantía 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: protección 
reforzada del derecho a la presunción de inocencia 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
diferenciación entre las visiones procesalista y sustancial 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad:  
- Derecho fundamental 
- Marco normativo 
- Doble connotación 
- La aplicación estricta del carácter rogado y el principio de limitación funcional, contraría 

la doble conformidad para mantener la condena 
- Naturaleza sustancial 
- Oficiosidad: fundamento constitucional 
- Oficiosidad: reseña jurisprudencial 
- Diferenciación entre la interpretación normativa del derecho a la doble conformidad y la 

de los recursos ordinarios o extraordinarios, o la del grado jurisdiccional de consulta 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO A LA DEFENSA  

 Defensa técnica: inadmisibilidad de la renuencia a interponer recursos como estrategia 
defensiva 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: vulneración del derecho al no tramitar oficiosamente el derecho a la doble 
conformidad 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Protección reforzada del derecho a la presunción de inocencia 
- Beneficios para la administración de justicia del derecho a la doble conformidad como 

derecho sustancial fundamental 
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PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad: 
- Doble connotación 
- Trámite 

 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: el garantismo empleado en la ponencia derrotada no modula las normas 
constitucionales para obtener resultados diferentes a los pretendidos por éstas 

 

SENTENCIA STP-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 108743 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inaplicabilidad al caso concreto y a casos 
similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, expedido con el fin de llenar un déficit de 
protección procesal y sustancial para controvertir las sentencias condenatorias 
inimpugnables 

 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inadecuada comprensión del concepto de 
derechos fundamentales con la connotación del derecho a la impugnación como fundamental 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias:  
- Subjetividad del derecho 
- Núcleo esencial (c. j.) 
- Carencia de oficiosidad 
- La solicitud como condición de procedibilidad 
- Improcedencia del derecho a impugnar la sentencia condenatoria cuando se desperdicia 

el recurso de apelación 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Garantías que lo integran: derecho a impugnar la sentencia condenatoria 

 Proceso penal: la sentencia condenatoria emitida anticipadamente en contra del procesado, 
quien se allanó a cargos en la diligencia de indagatoria, no vulnera sus derechos al debido 
proceso y a la doble conformidad 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: protección 
reforzada del derecho a la presunción de inocencia (c. j.) 

 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: aspectos que comprende 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- El ejercicio del derecho a la impugnación activa la segunda instancia, y se convierte, en 

la vía procesal que materializa el imperativo de la doble instancia judicial (c. j.) 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20T%20108743.docx


 
 
 

30 
 
 

PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Independencia aparente entre el derecho a la impugnación, la apelación y el derecho a 

la doble instancia 
- Carga procesal del condenado y su defensor de controvertir la sentencia condenatoria en 

los plazos preestablecidos 
- Sentencias condenatorias emitidas por primera vez en segunda instancia: alcance 

limitado del Acto Legislativo 01 de 2018 
 
PROCESO PENAL 

 Definición y fines 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal mixto con tendencia acusatoria - Investigación previa 
- Resolución inhibitoria: no hace tránsito a cosa juzgada material, sino formal 
- Resolución inhibitoria: revocatoria 
- Finalidad 
- Resolución inhibitoria: la revocatoria de la resolución inhibitoria no vulnera el principio 

del non bis in idem 

 Sistema penal acusatorio - Recursos ordinarios - Recurso de apelación contra sentencias:  
- Procedencia 
- Recursos que proceden contra el auto que declara desierto el recurso de apelación por 

falta de sustentación y contra el que la niega 

 Sentencias condenatorias de única instancia o proferidas por primera vez en cualquier 
estadio procesal: inconstitucionalidad diferida de los artículos 20, 32, 161, 176, 179, 179B, 
194 y 481 de la Ley 906 de 2004 (sentencia CC C-792-14) 

 

SENTENCIA STP-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 13 
 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Improcedencia de la apelación oficiosa cuando el procesado se somete consciente y 

voluntariamente a sentencia anticipada y renuncia a su impugnación 
- Inaplicabilidad al caso concreto y a casos similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, 

expedido con el fin de llenar un déficit de protección procesal y sustancial para 
controvertir las sentencias condenatorias inimpugnables (c. j.) 

 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Carencia de oficiosidad 
- Improcedencia del derecho a impugnar la sentencia condenatoria cuando se desperdicia 

el recurso de apelación 
- Subjetividad del derecho 
- Núcleo esencial (c. j.) 
- La solicitud como condición de procedibilidad (c. j.) 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- La sentencia condenatoria emitida anticipadamente y la denegación de los beneficios de 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, no 
vulneran los derechos al debido proceso y a la doble conformidad de la accionante 

- Imposibilidad de la accionante de beneficiarse de su propia culpa al declinar la 
posibilidad de impugnar la sentencia condenatoria 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA  

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: el ejercicio del derecho a la impugnación 
activa la segunda instancia, y se convierte, en la vía procesal que materializa el imperativo de 
la doble instancia judicial (c. j.) 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sentencias condenatorias de única instancia o proferidas por primera vez en cualquier 
estadio procesal: inconstitucionalidad diferida de los artículos 20, 32, 161, 176, 179, 179B, 
194 y 481 de la Ley 906 de 2004 (sentencia CC C-792-14) 

 

SENTENCIA STP8328-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Procedencia excepcional de la acción para proteger derechos e intereses colectivos: requisitos 
(c. j.) 

 Observancia de los requisitos de procedencia de la acción para proteger derechos e intereses 
colectivos 

 
DERECHO A LA LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN  

 Marco normativo 

 Noción (c. j.) 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Derecho a la accesibilidad física de personas con movilidad reducida: marco normativo y 
definición 

 Sujetos de especial protección 

 Derecho a la accesibilidad física de personas con movilidad reducida: eliminación de barreras 
arquitectónicas 

 Derecho a la accesibilidad física de personas con movilidad reducida - Accesibilidad: concepto 

 Derecho a la accesibilidad física de personas con movilidad reducida - Accesibilidad a 
edificios abiertos al público: características 

 Derecho a la libertad de locomoción: 
- Alcance (c. j.) 
- Garantía de accesibilidad: ámbitos (c. j.) 
- Garantía de accesibilidad: accesibilidad al espacio público en igualdad de condiciones 

para permitir el disfrute de otros derechos fundamentales como la igualdad, la dignidad 
humana y el trabajo (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8328-2020.docx
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DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Derecho a la libertad de locomoción: 
- Vulneración del derecho al limitar el acceso de las personas con discapacidad al 

Complejo Judicial de Paloquemao con la restricción del horario en que funcionan los 
ascensores y los salvaescaleras 

 Derecho a la accesibilidad física de personas con movilidad reducida: vulneración del derecho 
al someter al accionante a ser transportado rudimentariamente por las escaleras del edificio 
del Complejo Judicial de Paloquemao sin ningún tipo de seguridad 

 Derecho a la igualdad: vulneración del derecho al solicitarle al accionante el cambio de su 
silla de ruedas con el propósito de alivianar la carga cuando hay que transportarlo por las 
escaleras del Complejo Juidical de Paloquemao 

 

SENTENCIA STP8371-2020 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la educación: 
- Importancia 
- Limitación en virtud de la relación de especial sujeción frente al Estado, conforme a 

criterios de razonabilidad, utilidad, necesidad y proporcionalidad 
- Protección constitucional para ordenar al Inpec garantizar la continuidad del proceso de 

educación del accionante, pudiendo culminar sus estudios de bachillerato 
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Tratamiento penitenciario 
- Educación: base fundamental de la resocialización para la persona privada de la 

libertad 
- Educación: metodología 
- Educación: competencia de la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario (Inpec) para la planeación y organización de los estudios que deben 
organizarse en cada centro de reclusión 

- Competencia de la Dirección del Inpec para regular el acceso a la educación y el proceso 
de resocialización de las personas privadas de la libertad 

- Competencia de la Dirección del Inpec para determinar los estudios válidos para la 
redención de pena en cada centro de reclusión 

- Concepto de tratamiento penitenciario con respeto a la dignidad human 

 Inpec: función de dirección y vigilancia de los establecimientos de reclusión 
 

SENTENCIA STP5396-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Carencia actual de objeto - Hecho superado: configuración (c. j.) 
 
DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA VIDA EN CONDICIONES 
DIGNAS  

 Repatriación de nacionales colombianos durante la pandemia por Covid-19: hecho superado 
al constatar el ingreso al país de la accionante retenida en la República de Argentina, a través 
de vuelo humanitario 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8371-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP5396-2020.docx
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SENTENCIA STP8764-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Noción 

 Vulneración del derecho por la omisión del Departamento Nacional de Planeación de tramitar 
la nueva solicitud del accionante para la entrega de recursos económicos en el marco de la 
pandemia de Covid-19, por cuenta del programa «Ingreso Solidario» 
 

DERECHO DE PETICIÓN 

 Relación estrecha con el derecho al debido proceso 

 Solicitud ante el Departamento Nacional de Planeación: vulneración del derecho 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas del Gobierno Nacional para conjurar la crisis y 
contener la expansión del virus - Medidas de ayuda a la población vulnerable 

- Programa ingreso solidario: presupuestos 
- Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa - Sostenimiento solidario: canales para 

efectivizarlo 
- Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa - Sostenimiento solidario - Sistema de 

selección de beneficiarios: importancia de las bases de datos públicas en el proceso de 
identificación de beneficiarios 

 
RECURSOS PÚBLICOS 

 Sistema General de Participaciones - Sisbén: 
- Objetivo principal 
- Custodia de las bases de datos a cargo del Departamento Nacional de Planeación 
- Obligación de actualizar la información 

 

SENTENCIA STP8670-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial para resolver la solicitud de custodia y regulación de visitas de los menores 

  Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial para solicitar la protección de los derechos fundamentales de los menores - 
eficacia del incidente de incumplimiento de medidas de protección en curso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: protección constitucional para ordenar a la Fiscalía 241 Seccional de 
Bogotá pronunciarse sobre la solicitud de desarchivo de la denuncia formulada por la 
accionante en contra del padre de sus hijos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Protección constitucional para ordenar al Juzgado 12 de Familia del Circuito de Bogotá 
resolver sobre la recusación formulada en contra de la Comisaría Décima de Engativá II 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8764-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8670-2020.docx
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Clasificación (c. j.) 

 Principio de prevalencia del interés superior del menor: criterios jurídicos para determinarlo 
(c. j.) 

 Código de la Infancia y la Adolescencia: competencia de las defensorías y comisarías de 
familia para procurar y promover la realización y restablecimiento de los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en el Código de la 
Infancia y la Adolescencia, y del ICBF para el seguimiento de las medidas de protección o de 
restablecimiento adoptadas por aquellas 

 Derecho a tener una familia y no ser separado de ella: protección constitucional para ordenar 
a la Comisaría Décima de Engativá II, propiciar el encuentro de la accionante con sus 

descendientes 
 

SENTENCIA STP8343-2020 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Personas privadas de la libertad en estaciones y subestaciones de policía y en unidades de 
reacción inmediata: protección constitucional de los derechos a la salud y dignidad humana 
del accionante, privado de la libertad en la Estación de Policía de Chinchiná, Caldas, para 
garantizar su descanso de manera digna, bajo la coordinación del Inpec y la Uspec 

 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Instituto penitenciario y carcelario (Inpec) - Funciones: servicio de atención integral para la 
correcta reahabilitación y tratamiento del interno 

 Principio de coordinación entre el Inpec y la Uspec: obligación conjunta de dotar de 
elementos y definir los lineamientos para la correcta rehabilitación y tratamiento 
penitenciario de los privados de la libertad 

 Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec): funciones 

 Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec): obligación de contribuir a garantizar 
los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad bajo medida de 
aseguramiento en sitios de reclusión transitorios, en estaciones y subestaciones de policía, y 
en unidades de reacción inmediata 

 Obligación del Inpec y la Uspec de dotar los establecimientos con los implementos necesarios 
que permitan el adecuado descanso nocturno de los reclusos (c. j.) 

 

SENTENCIA STP8351-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Facultades extra y ultra petita del juez constitucional 

 Legitimación en la causa por pasiva: 
- Competencia del Ministerio del Interior para dar cumplimiento a las órdenes de tutela, 

relacionadas con la protección de la población afrodescendiente de la vereda de San 
Joaquín, zona rural de Aguadulce de Buenaventura, y responder a los riesgos que ha 
identificado para la comunidad la Defensoría del Pueblo 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8343-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8351-2020.docx
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por pasiva: 
- Competencia de la Unidad Nacional de Protección para dar cumplimiento a la orden de 

tutela de realizar una nueva valoración de nivel del riesgo del accionante 
 
DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

 Protección constitucional para ordenar a la Armada Nacional - Fuerza Naval del Pacifico, 
hacer presencia permanente en la vereda San Joaquín, zona rural de Aguadulce de 
Buenaventura, con base en la situación actual que atraviesan los líderes sociales y la zozobra 
que enfrentan, por la aparente disputa territorial entre el sector privado y el consejo 
comunitario 

 Competencia de la Infanteria de Marina de preservar el orden público y garantizar la guarda y 
el respeto de los derechos humanos de la población como fines únicos del Estado, en la zona 
rural del corregimiento de San Joaquín muelle de Aguadulce, en virtud de los principios de 
concurrencia y corresponsabilidad institucional 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Ejecutiva - Ministerio del Interior: 
- Funciones que desempeña dentro del marco de protección de los derechos 

fundamentales 
- Funciones 
- Competencia del Ministerio del Interior para adoptar, coordinar, dirigir y ejecutar la 

política pública de derechos humanos y derecho internacional humanitario, sus planes, 
programas y proyectos y la integracion de la Nación con las entidades territoriales, la 
seguridad, la convivencia ciudadana y los asuntos étnicos 

- Unidad Nacional de Protección: objetivo y funciones 
- Unidad Nacional de Protección - Valoración del riesgo: finalidad 

 Estructura del Estado - Fuerzas militares - Armada nacional: función constitucional 

 Estructura del Estado - Rama Ejecutiva - Ministerio de Defensa: acciones en el marco del 
programa de prevención 
 

SENTENCIA STP8614-2020 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al autorizar a costa del peticionario, las copias del proceso 
adelantado en su contra, sin tomar en cuenta que sus derechos de locomoción y libertad se 

encuentran restringidos 

 Derecho a la tutela judicial efectiva: fundamento normativo internacional 
 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud de copias ante el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 
Bucaramanga: derecho del accionante a obtener gratuitamente las copias de las piezas 
procesales, correspondientes al expediente adelantado en su contra para allegarlas a la 
Unidad de Casación y Revisión de la Defensoría del Pueblo 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8614-2020.docx
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Relación de especial sujeción frente al Estado 

 Clasificación (c. j.) 

 Obligación del Estado de garantizar los derechos fundamentales que no han sido 
suspendidos 

 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Principios rectores: principio de gratuidad 

 Función jurisdiccional: principio de gratuidad en la administración de justicia (c. j.) 

 

SENTENCIA STP8953-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones: aceptación de los impedimentos presentados por los conjueces 
designados, con base en la causal 1.ª del artículo 141 del Código General del Proceso 

 Hecho superado: inocuidad del amparo constitucional del derecho al voto del juez colegiado 
con base en la modificación del reglamento interno sobre la forma de realizar las votaciones 
públicas y nominales 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para controvertir el 
Reglamento Interno de la Corte Suprema de Justicia y sus modificaciones: otro mecanismo 
de defensa judicial 

 Hecho superado: configuración (c. j.) 

 Medidas provisionales: facultad potestiva 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de imparcialidad 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia - Reglamento Interno - 
Votaciones: voto secreto para elegir funcionarios y empleados y escoger candidatos a ternas o 
para integrarlas 

 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

 Ámbitos subjetivo y objetivo 
 

SENTENCIA STP9677-2020 

 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Derecho fundamental: vigilancia y aseguramiento de su eficacia a cargo del funcionario 
judicial 

 Defensa técnica: características (c. j.) 

 Defensa técnica: la discrepancia en la estrategia defensiva no afecta la defensa técnica 

 La decisión del procesado y sus defensores de acudir a la justicia premial para dar por 
terminado el proceso anticipadamente, desvirtúan la vulneración del derecho 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP8953-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20STP9677-2020.docx
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DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inaplicabilidad al caso concreto y a casos 
similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, expedido con el fin de llenar un déficit de 
protección procesal y sustancial para controvertir las sentencias condenatorias 
inimpugnables (c. j.) 

 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inadecuada comprensión del concepto de 
derechos fundamentales con la connotación del derecho a la impugnación como fundamental 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: subjetividad del derecho 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: núcleo esencial (c. j.) 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: carencia de oficiosidad 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: la solicitud como condición de 
procedibilidad 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: improcedencia del derecho a impugnar la 
sentencia condenatoria cuando se desperdicia el recurso de apelación 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: carencia de oficiosidad 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: subjetividad del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Proceso penal: inexistencia de desconocimiento del principio de doble conformidad al 
demostrar que el accionante contó con la posibilidad de impugnar la sentencia condenatoria 

 Defecto procedimental: configuración (c. j.) 

 Proceso penal: suficiencia de los elementos probatorios para estructurar la agravación 
punitiva del delito de homicidio, lo cual desvirtúa la configuración de un defecto fáctico 

 Proceso penal: inexistencia de defecto procedimental absoluto por ausencia de defensa 
técnica 

 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: aspectos que comprende (c. j.) 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Deberes de las partes e intervinientes: inexigibilidad al abogado 
defensor de recurrir todos los pronunciamientos judiciales, so pretexto de calificar como 
diligente su actuación 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA  

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias:  
- El ejercicio del derecho a la impugnación activa la segunda instancia, y se convierte en 

la vía procesal que materializa el imperativo de la doble instancia judicial (c. j.) 
- Independencia aparente entre el derecho a la impugnación, la apelación y el derecho a 

la doble instancia (c. j.) 
 



 
 
 

38 
 
 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones: 
- Definición (c. j.) 
- Naturaleza (c. j.) 
- Finalidad 
- Vinculatoriedad del juez de conocimiento 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad - 

Oficiosidad: deber del funcionario judicial de adelantar el procedimiento requerido para que 
otra autoridad judicial ejerza la garantía 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad: ver 
salvamento de voto efectuado en sentencia de casación CSJ AP2118-2020 Rad. 34017 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Defensa técnica: inadmisibilidad de la renuencia a interponer recursos como estrategia 
defensiva 

 
DERECHOS A LA DOBLE CONFORMIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 

 Tensión con los principios de legalidad, cosa juzgada y seguridad jurídica: aplicación del test 
de proporcionalidad en sentido estricto 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Alcance del Acto Legislativo 01 de 2018 en la revisión oficiosa de la primera condena, a través 
de la consulta 

 Perspectiva del impacto generado por la postura de oficiosidad del derecho a la doble 
conformidad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: vulneración del derecho al no tramitar oficiosamente el derecho a la doble 
conformidad 

 Garantías que lo integran: derecho a impugnar la sentencia condenatoria 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: protección 
reforzada del derecho a la presunción de inocencia 
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Derechos fundamentales - Principio de progresividad y prohibición de regresividad: noción 
 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: el garantismo empleado en la ponencia derrotada no modula las normas 
constitucionales para obtener resultados diferentes a los pretendidos por éstas 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias 
- Derecho a la doble conformidad: derecho fundamental 
- Derecho a la doble conformidad: influencia en la satisfacción de los derechos a la 

presunción de inocencia y a la libertad 
- Derecho a la doble conformidad: oficiosidad 
- Derecho a la doble conformidad: trámite 
- Derecho a la doble conformidad: compatibilidad de los preacuerdos y las negociaciones 

con la oficiosidad del derecho a impugnar la sentencia condenatoria 
 

PROCEDIMIENTO PENAL  
Revisión oficiosa de autos y sentencias en las fases de instrucción y juzgamiento: análisis de 
los antecedentes normativos 

 
SALA PLENA 

 
AUTO APL2564-2020 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial 
- Corte Suprema de Justicia - Atribuciones - Investigación penal de los aforados 

constitucionales 
- Corte Suprema de Justicia - Atribuciones - Investigación penal de los aforados 

constitucionales: competencia de la Corte para investigar, juzgar y afectar la libertad de 
un aforado 

- Corte Suprema de Justicia - Atribuciones - Investigación penal de los aforados 
constitucionales: evolución normativa 

 Estructura del Estado - Rama Legislativa 
- Investigación y juzgamiento de congresistas - Fuero penal: regímenes 
- Investigación y juzgamiento de congresistas - Fuero especial de congresistas - La 

escogencia del sistema aplicable no obedece a criterios de favorabilidad: justificación 
- Investigación y juzgamiento de congresistas - Fuero especial de congresistas: 

inadmisibilidad del principio de favorabilidad para determinar el sistema penal aplicable 
 
CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 Competencia residual de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia para resolver los 
asuntos que por disposición legal no se han atribuido a alguna de las salas especializadas u 
otra autoridad 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2020/FICHA%20APL2564-2020.docx
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CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 Conflicto entre el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Control de Garantías y la 
Fiscalía General de la Nación: competencia de la juez 30 penal municipal con funciones de 
control de garantías para conocer de la solicitud de libertad del ex senador Álvaro Uribe 
Vélez, bajo la Ley 906 de 2004 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Investigación y juzgamiento de congresistas - Fuero especial de congresistas: 
- Sujeción al procedimiento previsto en la Ley 600 de 2000 
- La pérdida del fuero constitucional conlleva el cambio de procedimiento 
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